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números 9, 10 Y 26 de la lista de aprobados, como Profesores 
. Titulares de Tecnología de la Madera de Centros Oficiales de 
Formación Profesional Industrial, por no haber solicitado des
tino en el plazo señalado en el número tercero de la Resolu
ción de 12 de agosto último, con pérdida de todos los dere
chos derivados de su participación en el concurso de méritos y 
examen de aptitud convocado por Resol1,lción de 4 de 'enero de 
1960 para la proviSión de plazas de Profesor- Titulares de 
Tecnología de la Madera. 

2.° Excluir del número tercero de la Resolución de 12 de 
agosto de 1961 a don Jesús Herrero Maisterra y don Rodrigo 
María Gómez Rodríguez de Cela, por haber sido destinados a 
las Escuelas de Maestría · Industrial de Palencia y Astorga por 
,:Resoluciones de 27 y 9 del pasado mes de febrero. respectiva
mente. 

3.° Nombrar para las vacantes qUe se detallan a los si
guientes Profesores Titulares de Tecnología de la Madera com
prendidos en el número tercero de la Resolución de 12 de 
agosto repetidamente mencionada: 

D. Juan Maria Munoa Burutarán, para la Escuela de Maes
tría Industrial de Lugo; 

D. Julián Guillén Ros, para la Escuela de Aprendizaje In
dustrial de Mieres; . 

D. Alfonso Ledesma López, para la Escuela de Maestría In
dustrial de Valdepeñas, y 

D. Alfonso Delgado Menayo, para la Escuela de Maestría 
Industrial de Badajoz. . 

4.° Los Profesores nombrados, caso de que ya no lo hu
bieran hecho, deberán rt;lmitir a la Sección de Formación Pro
fesional del Departamento, en el plazo de treinta días hábiles, 
108 documentos acreditativos de reunir las condiciones y requi
sitos fijados en las normas de la convocatoria del concurso. 

Lo digo a V. S. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid. 22 de marzo de 1962.-El Director general, G. de 

Reyna. 

Sr. Jefe de la Sección de Formación Profesional. 

RESOLUCION de la ' Dirección General de Enseñanza 
Primarta por la que se concede la excedencia volunta
rta a la Sanitaria del Cuerpo Médico-Escolar, con des
tino en Madrid, doña Maria Gómez Tomás. 

Vista la instancia suscrita por doña Maria Gómez Tomás, 
Sanitaria del Cuerpo Médico-Escolar, con destino en Madrid, 
y domiciliada en la calle dé Francos Rodríguez, número 39, 
en súplica de que le sea concedida la excedencia vol untaría 
en su cargo por tiempo minimo de un año, y 

. Teniendo en cuenta el informe favorable emitido por el 
Inspector-Jefe del Cuerpo, 

Esta Dirección General, de acuerdo con lo preceptuado en el 
artículo 18 del Reglamento del CUerpo Médico-Escolar, ha re
suelto acceder a lo solicitado por la expresada Sanitaria, de
clarándola en situación de excedencia voluntaria por un 
periodo minimo de un año 

Lo digo a V · S. para su conocimiento y demás efectos. 
Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 30 de marzo de 1962.-El Director general, J. Tena. 

Sr. Inspector-Jefe del Cuerpo Médico-Escolar. 

RESOLÜCION de la Dirección General de Enseñanzas 
Técnicas por la que se hace público haber sido nom
brado en virtud de oposición Catearático numerario de 
«Matemáticas» de la Escuela Técnica Superior de Ar
quitectura de Barcelona don Pedro Pi Calleja. 

Por Orden de 19 de septiembre de 1959 (<<Boletín Oficial 
del Estado» del 29) se anunció a oposición la plaza de Cate
drático numerario de «Matemáticas», vacante en la 'Escuela 
Técnica Superior de Arquitectura de Barcelona; 

Resultando que celebrados los ejercicios correspondientes el 
Tribunal propone por unanimidad para cubrir la mencionada 
vacante a don Pedro Pi Calleja; 

Vistos el Reglamento de 10 de julio de 1958 (<<Boletín Ofi
cial del Estado» del 14 de agosto) y lo dispuesto en el a.par
tado primero de la Orden de 25 de mayo de 1961 (<<Boletín 
OfiCial del Estado» del 17 de junio), dictada. enapllca.ción 

del Decreto de 9 de febrero del mismo afio, que modificó el 
texto del citado Reglamento; 

Considerando que durante la celebración de los ejere<iclos 
no se ha prodUCido ~rotesta ni reclamación alguna y que se 
han cumplido los preceptos reglamentarios; 

Consi.derando que, conforme se determina en el Decreto de 
\} de febrero. de 1961, los nombramientos del Profesorado de 
nuevo ingreso en el Escalafón de Catedráticos de Escuelas 
Técnicas tendrán carácter provisional durante el plazo de un 
afio, a reserva de que se cumplan todas y cada una de las 
condiciones establecidas en el referido texto legal para su 
confirmación en propiedad\ 

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar la propuesta del 
Tribunal y, en consecuencia, nombrar en virtud de oposición 
Catedrático numerario de «Matemáticas», de la Escuela Téc
nica Superior de Arquitectura de Barcelona, a don Pedro Pi 
Calleja. 

El. citado nombramiento tendrá carácter provisional durante 
el plazo de q11 afio y se transformará, en su caso, en defini
tivo . previo el cumplimiento de las condiciones establecidas en 
el Decreto de 9 de febrero de 1961 y Orden de 25 de mayo 
del mismo año. 

Percibirá, a partir de la fecha de posesión, el sueldo anual 
de 28.320 pesetas, más la gratificación de 10.000 pesetas, dos 
mensualidades extraordinarias, una en julio y otra en diciem
bre, y las gratificaciones de 3.500 y 1.500 pesetas mensuales 
que determina el artículo primero de la Ord,en de 28 de julio 
de 1961 (<<Boletín Oficial del EstadO» del 16 de agosto) y demás 
emolumentos legales establecidos por las dispOSiciones vigentes. 

Lo gue de Orden comunicada del Excmo. Sr. Ministro tras
lado a V. S. para su conocimiento y efectos. 

Dios guarde a V. S. muchos afios. 
Madrid, 9 de abril de 1962.-El Director general, Pio Oar

cia-Escudero. 

Sr. ' Jefe de la Sección de Escuelas Técnicas. 

RESOLUCION de la Dirección , General de Enseñanzas 
Técnicas por la que se hace pÚblico haber sido nom
brado en virtud de oposición Catedrático numerario de 
«Historia de las Artes Plásticas e Historta de la Arqui
tectura», de la Escuela Técnica Superior de Arquitec
tura de Barcelona a don José Marta Sos tres Maluquer. 

Por Orden de 21 de septiembre de 1960 (<<Boletín Oficial del 
Estado» del 29) se anunció a oposición la provisión de la pla
za de Catedrático numerario de «Historia de las Artes Plásti
cas e Historia de la Arquitectura», vacante en la Escuela Téc
nica Superior de Arquitectura de Barcelona; 

Resultando que' celebrados los I ejercicios correspondientes el 
Tribunal propone por mayoría de votos para cubrir la men
cionada vacante a don José Maria Sostres Maluquer; 

Vistos el Reglamento de 10 de julio de 1958 (<<Boletín Ofi
cial del EstadO» del 14 de agosto) y lo dispuesto en el apar
tado primero de la Orden de 25 de mayo de 1961 (<<Boletín 
Oficial del EstadO» del 17 de junio), dictada en aplicación del 
Decreto de 9 de febrero del mismo afio, que modificó el texto 
del Citado R~lamento; 

Consideranao que' durante la celebración de los ejerCicios 
no se ha producido protesta ni reclamación alguna y que se 
han cumplido los preceptos reglamentarios; 

Considerando que, de conformidad con lo qUe se determina 
en el Decreto de9 de febrero de 1961, los nombramientos del 
Profesorado de nuevo ingreso en el Escalafón de Catedráticos 
de Escuelas Técnicas tendrán carácter provisional durante el 
plazo de un año, a reserva de que se cumplan todas y cada 
una de las condiciones establecidas en el referido texto legal 
para su confirmación en propiedad, 

Este Ministerio ha tenido a bien aprobar la propuesta del 
Tribunal y, en consecuencia, nombrar en ,virtud de oposición 
Catedrático numerario de «Historia de las Artes Plásticas e 
Historia de la Arquitectura», de la Escuela Técnica Superior de. 
Arql1itectura de, Barcelona, a don José Maria Sostres Ma
luqtik 

.El citado nombra.miento,. tendrá carácter provisional du
rante el plazo de un año y se ,transformará, en su caso, en de
finitivo, previo . el cumplimiento de las condiciones establecidas 
en el Decreto de 9 de febrero de 1961 y Orden de 25 de mayo 
del mismo año, , 

Percibirá, 'a partir de la fecha de posesión, el sueldo anual 
de 28.320 pesetas, más la gratificación de 10.000 pesetas. dos 
mensualidades extraordinarias, una en julio y otra en diciem
bre, y las gratlt1ca.ciones de 3.500 y 1.500 pesetas mensuales, que 


